
Viernes, 9 de febrero de 2007Página 4376 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 33

Actuará como Secretario de la Comisión, con voz 
pero sin voto, un funcionario de la Dirección General de 
Infraestructuras de Turismo nombrado al efecto.

2.- Será competencia de la Comisión de Seguimien-
to el control periódico del cumplimiento de las actuaciones 
previstas y aprobadas en relación a su contenido, calen-
dario y presupuesto así como la interpretación y resolu-
ción de cuantas dudas y discrepancias puedan surgir en el 
cumplimiento del convenio.

Décima.- Régimen Jurídico.
El presente convenio tiene carácter administrativo por 

lo que, cualquier cuestión litigiosa que pudiera surgir entre 
las partes en cuanto a su interpretación y cumplimiento, 
será sustanciada ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Decimoprimera.- Resolución del convenio.
El presente convenio podrá resolverse por alguna de 

las siguientes causas:
a) El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas 

y obligaciones.
b) Mutuo acuerdo.
c) No aprobación por la Comisión de Seguimiento de 

las actuaciones contempladas en la cláusula novena.
d) Las demás causas establecidas en la legislación 

vigente.

——

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo 

1429 Convenio de Colaboración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería 
de Turismo, Comercio y Consumo y el 
Consorcio Turístico “Mancomunidad del Mar 
Menor” para la Redacción de un Estudio de 
Viabilidad para la Conexión mediante Carril 
Bici de todos los Municipios y Pedanías del 
Mar Menor.

Visto el texto del Convenio suscrito el 28 de diciem-
bre de 2006, entre la Consejería de Turismo, Comercio y 
Consumo y el Consorcio Turístico “Mancomunidad del Mar 
Menor” para la Redacción de un Estudio de Viabilidad para 
la Conexión mediante Carril Bici de todos los Municipios y 
Pedanías del Mar Menor, de conformidad con la autoriza-
ción otorgada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 
22 de diciembre de 2006 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo, regulan un marco de colaboración que concierne 
al interés público de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Consumo, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/ 1996, de 24 de julio, sobre trami-
tación de los convenios en el ámbito de la Administración 
Regional.

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el Convenio de Colaboración, entre la Consejería de 
Turismo, Comercio y Consumo  y el Consorcio Turístico 
“Mancomunidad del Mar Menor” para la Redacción de un 
Estudio de Viabilidad para la Conexión mediante Carril Bici 
de todos los Municipios y Pedanías del Mar Menor.

Murcia, a 25 de enero de 2007.—El Secretario Gene-
ral, Francisco L. Valdés-Albistur Hellín.

Convenio de Colaboración suscrito entre la 
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 

Consorcio Turístico “Mancomunidad del Mar Menor” 
para la Redacción de un Estudio de Viabilidad 

para la Conexión mediante Carril Bici de todos los 
Municipios y Pedanías del Mar Menor.

Exponen
I.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

tiene establecidas las competencias exclusivas en materia 
de ordenación y promoción del turismo tal y como se deri-
va de lo establecido en el artículo 10.uno.16 de su Estatuto 
de Autonomía, aprobado mediante Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio. En su virtud, la Asamblea Regional aprobó la 
Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de Turismo de la Región 
de Murcia, texto por el que se viene a desarrollar la referi-
da competencia y que marca las pautas de actuación del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma.

II.- Establece la referida Ley que la Administración 
Regional acomodará su actuación, entre otros, a los prin-
cipios rectores de colaboración y cooperación con las ad-
ministraciones locales y los agentes económicos y sociales 
para el desarrollo y ejercicio de las competencias conteni-
das en la misma.

III.- Mediante Orden de 7 de marzo de 2006 de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo se convocó 
la concesión de subvenciones a entidades locales con des-
tino a infraestructuras y equipamientos turísticos en el año 
2006. En su texto se establece que las ayudas solicitadas 
se podrán otorgar mediante una subvención de carácter 
anual o por medio de la formalización de un convenio plu-
rianual. 

IV.- Con fecha 17 de mayo de 2006 presentó solicitud 
al amparo de la Orden mencionada cuya ejecución está 
prevista que finalice el 1 de febrero de 2007.   

En consecuencia, las entidades firmantes, sin renun-
cia a sus competencias, acuerdan suscribir el presente 
convenio con las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.
Constituye el objeto del presente convenio establecer 

las bases de colaboración entre la Consejería de Turismo, 
Comercio y Consumo y el Consorcio Turístico Manco-
munidad del Mar Menor para estudio de viabilidad  para 
conexión mediante carril bici de todos los municipios y 
pedanías del Mar Menor, de acuerdo con la memoria pre-
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sentada junto con la solicitud de subvención y que tiene un 
presupuesto total de diecinueve mil quinientos setenta y 
cinco euros (19.575,00 €).

Segunda.- Obligaciones del Consorcio Turístico 
Mancomunidad del Mar Menor.
1.- El Consorcio Turístico Mancomunidad del Mar 

Menor se compromete a la ejecución de las actuaciones 
citadas en la cláusula anterior, de acuerdo con la docu-
mentación técnica aportada junto a la solicitud y sujeta al 
siguiente calendario:

Inicio de las obras:              1 de septiembre de 2006.

Finalización de las obras:         1 de febrero de 2007.

2.- El Consorcio Turístico Mancomunidad del Mar 
Menor se compromete a que los usuarios sean tanto los 
residentes habitantes de hecho y de derecho en su térmi-
no municipal como los visitantes y turistas.

3.- El Consorcio Turístico Mancomunidad del Mar 
Menor  reflejará en las actividades de desarrollo de este 
Convenio la publicidad institucional de colaboración de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo.

Tercera.- Obligaciones de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Consumo.
 La Consejería de Turismo, Comercio y Consumo se 

obliga a:

1.- Poner a disposición del Consorcio Turístico Man-
comunidad del Mar Menor su apoyo institucional y aseso-
ramiento técnico en la realización de las actuaciones in-
cluidas en el objeto del presente convenio.

2.- Financiar dichas actuaciones de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula siguiente.

Cuarta.- Valoración de las actuaciones previstas.
 Las actuaciones previstas en el presente con-

venio, se valoran en diecinueve mil quinientos setenta y 
cinco euros  que se financiarán conjuntamente por la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Consumo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el Consorcio Turístico 
Mancomunidad del Mar Menor.

La aportación de cada uno de los entes citados será de:

- Consejería de Turismo, Comercio y Consumo:   
14.681,00 euros

- Consorcio Turístico Mancomunidad del Mar Menor:  
4.894,00 euros.

Quinta.- Aportaciones de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Consumo.
Las aportaciones de la Consejería de Turismo, Co-

mercio y Consumo de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia se efectuarán con arreglo al siguiente cua-
dro de distribución de anualidades:

Anualidades 2006 2007 Total

Aportaciones en euros 7.681,00 7.000,00 14.681,00

La Consejería de Turismo, Comercio y Consumo de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia efectuará 

su aportación en 2006 con cargo a la partida presupuesta-
ria 19.04.00.751D.764.03 “Infraestructura y equipamiento 
turístico”, proyecto 30845 “Plan de Infraestructuras Turís-
ticas, Equipamientos y Servicios Públicos” y las de años 
sucesivos, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
correspondientes. La anualidad correspondiente al ejerci-
cio 2006, se abonará a la firma del Convenio y el resto 
conforme al cuadro de anualidades recogido en la presen-
te cláusula, tras la justificación de los fondos percibidos en 
la anualidad anterior.

Sexta.- Aportaciones del Consorcio
El Consorcio Turístico Mancomunidad del Mar Menor 

efectuará sus aportaciones conforme al siguiente cuadro 
de distribución de anualidades:

Anualidades 2006 2007 Total

Aportaciones en euros 2.447,00 2.447,00 4.894,00

Séptima.- Justificación.
El Consorcio Turístico Mancomunidad del Mar Menor 

las deberá justificar, antes del 30 de junio del año siguien-
te a cada anualidad de vigencia del convenio, la aplica-
ción de la totalidad de los fondos correspondientes a cada 
anualidad referida en la cláusula quinta, presentando en la 
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo la siguiente 
documentación:

a) Memoria en la que se recoja el grado de cumpli-
miento alcanzado en relación con los objetivos propues-
tos.

b) Informe escueto por cada actuación.

c) Certificación expedida por el Interventor Municipal 
u órgano equivalente, en su caso, expresiva de los siguien-
tes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de 
la subvención concedida.

- Cumplimiento de la finalidad para la que se conce-
dió la subvención y de la aplicación de los fondos que fi-
nanciaron la actividad subvencionada, tanto en lo referido 
al gasto realizado como al pago de éste.

- Importe total de las inversiones o actividades sub-
vencionadas, especificando las entidades que han colabo-
rado en su financiación y cuantía aportada por cada una 
de ellas, en su caso.

Los justificantes del gasto y su pago deberán realizar-
se mediante la presentación de los correspondientes docu-
mentos acreditativos de los mismos que deberán ajustarse 
a las normas fiscales y contables o a aquellas que, según 
su naturaleza, le sean aplicables. Será admisible como 
justificante del pago la certificación de la Intervención Mu-
nicipal u órgano equivalente, en su caso, acreditativa de la 
realización del mismo.

Cuando, por razones debidamente justificadas, no 
fuera posible cumplir los plazos de ejecución y justifica-
ción establecidos, los beneficiarios deberán solicitar de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo, antes del 
cumplimiento del citado plazo, la ampliación del mismo, 
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con acreditación de la concurrencia de las circunstancias 
que impidan el referido cumplimiento, indicando cuál es el 
estado de ejecución técnico y económico del proyecto, así 
como la fecha prevista de finalización del mismo.

El incumplimiento de la obligación de justificación, 
conllevará el reintegro de la cantidad percibida y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de 
la aportación de la Comunidad Autónoma.

Octava.- Vigencia.
La vigencia del presente convenio finalizará el 31 de 

diciembre de 2008, comenzando a regir a partir de la fecha 
de su suscripción.

Novena.- Comisión de Seguimiento.
1.- Se crea una Comisión de Seguimiento de la eje-

cución del contenido del convenio que estará presidida por 
el Director General de Infraestructuras de Turismo y cons-
tará además de los siguientes miembros: Dos representan-
tes de la Consejería de Turismo, Comercio y Consumo y 
dos representantes del Consorcio.

Actuará como Secretario de la Comisión, con voz 
pero sin voto, un funcionario de la Dirección General de 
Infraestructuras de Turismo nombrado al efecto.

2.- Será competencia de la Comisión de Seguimien-
to el control periódico del cumplimiento de las actuaciones 
previstas y aprobadas en relación a su contenido, calen-
dario y presupuesto así como la interpretación y resolu-
ción de cuantas dudas y discrepancias puedan surgir en el 
cumplimiento del convenio.

Décima.- Régimen Jurídico.
El presente convenio tiene carácter administrativo por 

lo que, cualquier cuestión litigiosa que pudiera surgir entre 
las partes en cuanto a su interpretación y cumplimiento, 
será sustanciada ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Decimoprimera.- Resolución del convenio.
El presente convenio podrá resolverse por alguna de 

las siguientes causas:
a) El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas 

y obligaciones.
b) Mutuo acuerdo.
c) No aprobación por la Comisión de Seguimiento de 

las actuaciones contempladas en la cláusula novena.
d) Las demás causas establecidas en la legislación 

vigente.
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II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo
2. Direcciones Provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

1474 Notificación de declaración de caducidad del procedimiento de nulidad de permiso de conducir español 
procedente de canje.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública notificación de la declaración de caducidad del procedimiento de nulidad de pleno derecho de permiso de 
conducir español procedente de canje que se indica, instruido por la Dirección General de Tráfico, a la/s persona/s que a 
continuación se relaciona/n, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar.

Murcia, 8 de enero de 2007.— El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco J. Jiménez Jiménez.

Expediente/Identif Denunciado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo
X-3952568-H Roman Zayats Aljucer 04-01-2005 62.1.f)
X-3561910-S Xavier Noble Lucas Totana 06-05-2004 62.1.f)
X-3976740-V Luis A. Tene Sarango Torre Pacheco 11-05-2004 62.1.f)

——

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

1475 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual 
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las 
pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo 
objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la 
obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, 
(BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, 
se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 1 de diciembre de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico accidental, Francisco Jiménez Jiménez.

ART.º= Artículo RDL= Real Decreto Legislativo RD= Real Decreto SUSP =Meses de suspensión; REQ= Requerimiento; 
PTOS= Puntos

Expediente Denunciado/a Identificación Localidad Fecha  Cuantía/euros Susp. Precepto Art.º Ptos Req.

300404877863 V COTS 21669910 ALCOY 08.08.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450136190 HERRERA DOS MIL UNO S L B53610499 ALICANTE 01.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404872993 AUTOMOVILES NIVEL TRES SL B53640504 ALICANTE 19.08.2006   RD 1428/03 052.  (1)


